
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GEMERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUMONSA SA, CELEBRADA EL Z3 DE MARZO DEL AÑO. 

2016. 

En el Cantón Guayaquil a los ventitrés días del mes de marzo del 2016, a las trece horas (13H00), en 
el local social de la compañaa. ubicado en Cba El Cóndor Mza A Vila 7, se reunen en Junta General 
Oránara Unweral de acceistas dela compañía LUMONSA SA. el Sr Ancres Ecuardo Auro 
Bamiga, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una (1) acción, el Sr. Héctor Alejandro Egas. 
Cottalat, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de una (1) acción y. la COMPAÑIA AGRICOLA 
GANADERA SA. debidamente representada por el Sr Juan Eduardo Agurre Román, en su calidad de 
Pressóente, propietano de ciento noventa y ocho (198) acciones Todas las acoones son orinanas y 
'rompativas de cuatro (USO$4 00) Dólares de los Estados Unos de Ameca cada una pagadas en 
su totalidad. También se encuentra presente el Comisario Principal Señor Richard Briones León. 

¡Se deja constancia de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria previa, para la consitución de 
esta Junta por cuanto Jos accionistas presentes representan la ttaícad del captal suscrto, que es de 
ochocientos (USD $800) Dólares de los Estados Unidos de América, dido en doscientas (200) 
acciones, de custro (USD $4,00) Delaras de los Estado Unidos de América, juta que por voluntad 
nánime delos concurrentes queda váldamente constiuda al amparo delo dispuesto enel Ar. 238 de 

la Loy de Compañias y porque también están, unánimemente acuerdo con los asuntos a tratarse 

Se designa para que Presida la Junta al señor Juan Eduardo Aguire Román, en su calidad de 
President de la compañía y actia como Sacretaro, el señor Roberto Andrés Aquino Román, en su 
calcdad de Geronto General de la misma. Seguidamente toma la palabra el Presidente dela Junta, 
Quien pone a consideración delos accionistas los puntas del orden el día 

1)Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

2JConocer y rosolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

Conocer y resolvar sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2015; 
4)Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta párdidas y ganancias, así como del 

destino delos resultados correspondientes al ejercicio económico del 2015; 
Conocer y resolver sobre la elección del Comisario; 

Inmedatamento los acconstas de la socedad maniestan su resolución para consírse en Junta 
¡General Unwertal Orónaria y tratar el orden del día puesto a su consideracón, de conformidad con la 
spuesto porel Anícuo 238 dela Ley de Compañías, por lo que el Secreto de la Jurta proceda a 

levantar la hsta de accionistas assientes y a deteminar el número de votos que representan 
informando ala Sala que se encuentra compisto el quórum lega y estatutano para la instalación de la 

sesión, poro que el Presidente dectra insiaca la misma 

Hecho lo cual, se prosde a conoces y rescher sobre el primer punto dal orden del día, 
concedéndosele la palstra al Gerente General de la compañía, el señor Roberto Andrés Aguire 
Román, quen procede a dar lectura a su informe, relacionado con ls gestión de su administración 

ante el ejecico conespondente a año 2015 Luego delo cual Jurt, por unanimidad de votos 
resuttss aprobar el ndome presentado y, se atstene de votar el señor Roberto Andrés Agure 
Román, de conformidad al An. 243 de ia Ley de Compas, el mo que se incorpora al expedente 
e esta arta como Aneso No. 1 Hecho lo cual se prucede a conocer el segundo punto del orden del 

dí, dsponiendo el Presidente que por Secretaria se de lectura al nforme del Comisario de la



compañia, señor Richard Gustavo Briones León, porel ejercicio fscal del año 2015, el que concluido es. 
aprobado por unanimidad de votos y, se abstiene de votar el señor Roberto Andrés Aguire Román, de 
conformidad al Art. 243 de la Ley de Compañias, agregándose dicha informe al Expediente de esta 

acta como anexo No 2 Posteriormente, el Presdente pide que por Secretaria se de lectura al tercer 
punto del orden del día, hecho lo cual, toma la palabra el señor Roberto Andrés Aguine Román, quen 
procede a explicar y analizar, los Estados Financieros de la compañía cortados al 31 de dicembre del 
año 2015. Hecho lo cual, ls Junta resuelve dar por conocidos y por lo tanto aprobar Jos Estados 
Financieros de ia empresa que le fueron puestos en su conocimiento, por unanimidad de votos, se 
aprueban los Estados Financieros de la empresa y, se abstiene de votar el señor Roberto Andrés. 
Agurte Román, de conformidad al Art 243 de la Ley de Compañias, agregándose los mismos al 
Enpedente de esta acta como Anexo No. 3 El Presidente pide que por Secretaría se dé lectura al 
cuarto punto del orden del día, luego de lo cual toma la paíabra el Gerente General y lee los 
tesultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortados al 31 de 
diciembre del 2015, sugnendo que la perdida del ejercico que asciende a mi trescientos decisete con. 
29100 lares (US$ 1.3173) más la cantidad de trescientos sesenta y seis con 88110 dlares (US$ 
36589) comesponderte al impuesto a la renta mima, es deci la pánida toa de mi secos 
ochenta y cuatro con 81/00 dólares (US$ 1.6848 ea irnsterda a Resutados Acumulados Luego 
de traves deliberaciones la Junta resuelve por unanmidad, aprobar los resultados registrados en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 31 de diciembre del 2015 y, se abstiene de 
votar el señor Roberto Andrés Aguime Román, de conformidad al Ar! 243 de la Ley de Compañías, 
agregandose dicho estado de perádas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No. 4 Asi 
también, la Junta resuelva por unanimidad, que la pérdida nota se mantenga como pérdidas. 
acumuladas. El Presidente pide que por Secretaría so dé lectura al quinto punto del orden del día, 
luego de lo cual, toma la palatra el señor Juan Eduardo Aguirre Román, quien mociona al señor 
Richard Gustavo Brones León, pera que sea reelegido para el cargo de Comisario Princpal de la 
compañia para el periodo 2016. Luego de breves deliberaciones, la Junta reelige por unanmtad de 
votos al señor Richard Gustavo Briones León. como Comisario Principal de la compañia, autorizando al 
Secretario de la sesión, para que emita lá nota del Nombramiento corespondente. 

"No habiendo cto asunto de que tratar, el Presidente conceda un receso para que el Sacretaro de la 
Junta proceda a redactar el acta respectiva Concluida, el Presidente renslla la sesión con la 
presencia de todos los accionistas concurentes y dispone se dé lectura, la misma que cumpida es 
probada por unanimdad de votos de los acconstas de la compañía LUMONSA SA. quienes para 
constancia de su conformidad suscriben, en un solo acto con el Presidente de la Junta y el Secretario 
que cerífca- Lovantandose la sesión las catorce horas (1AHOO)..) Roberto Andrés Aguire Román - 
Secretario de la Junta, 1) Juan Eduardo Agume Román - Pressgente de la Junta Y) Héctor Alejandro 

Egas Coltalal - Accemista Y) p. COMPAÑÍA AGRICOLA GANADERA S.A — Juan Eduardo Aguire 
Román - Presidente - Accionista, ) Andrés Eduardo Aguire Berga - Acconita. 

CERTIFICO: Que la ÉS que antecede es igual al original que posa en el Libro de Actas de Junta 
General de Acciogidas de la compañía LUMONSA SA, a mi cago, al que me remito en caso 
necesao, 

Guayaquil, 24 8 marzo ge2015


